
Bolchu Oficial Batear.

Jlrlíc’ih) de Oficio.
INTENDENÓA DE LAS BALEARES. W 

< or la junta superior de venta de bienes nacionales me 
s*dQ comunicada con fecha diez y nueve de octubre úl- 

inir) *a orden circular que sigue. . .
, ÍSscmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicádo 
t?CSp ^la Superior en once del actual la órden siguicn-

—'XOlerado S. A. S. el Kegentedel reino de la consulta
*a' Cstinguida dirección <fe arbitrios -y junta anterior de 

fecha treinta y uno de! último julio referente á । cspuesto por la contaduría de Valencia proponiendo 
l)roLib¡cion á todo rematante en quiebra del derecho A 

• L‘Va licitación; atendiendo á lo manifestado por aquella 
„ n^a’y a lo atinadamente cspuesto por el asesor de la su- 
j Crit>tendencia se ha servido resolver, que no se -vlmita en 

sucesivo postura á cualquier deudor al Estado que lo sea 
* r,razon de compra de bienes nacionales, mientras no 

r<?dite hallarse solvente, haciéndose cstensiva esta medida 
; las provincias.-Lo que de acuerdo de la misma 
tu^’ tras^^° • S- para que disponga su exacto y pun- 
c¡a cumplimiento y que se haga notorio al público, anun- 
, ando!o en el Boletín oficial de está'provincia sirviéndose 
aruie aviso de su recibo.”
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' Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos de esta 
capital de conformidad á lo que se me previene en la trans
crita orden para conocimiento de quienes pueda correspon
der. Palma 4 de noviembre de 184^—Joaquín Scheid- 
nagel. . -

La junta superior de venta de bienes nacionales con fe
cha diez y ocho de octubre último me comunica la orden 
circular que copio. .. .

«Esta junta superior ha acordado en sesión de quince 
del actual que los honorarios señalados á los peritos tasa
dores de fincas nacionales por el artículo 4? del decreto de 
las cortes de once de julio de mil ochocientos treinta Y 
siete se recauden de los compradores al tiempo de hacer el 
pago de la quinta parte de las fincas ó antes por los ad«p¡- 
nistradores de bienes nacionales bajo su responsabilidad y 
que por estos se entreguen á los espre&ados peritos que los 
hubieren devengado.-Lo comunico á V. S. para que lo 
haga publicar en el Boletín oficial de esta provincia y cui
de de su. cumplimiento sirviéndose darme aviso del recibo/

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos de esta 
capital de conformidad á lo que se me previene para co
nocimiento de las personas á quienes pueda corresponder. 
Palma 4 de noviembre de 1842.-Joaquín Scheidnagcl.

Remate para el día 19 de diciembre de 1842 de 1 a IX de 
la noche.

Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy se subas
tará y rematará en el espresado día y hora, en el balcón 
bajo de las casas consistoriales de esta ciudad, un predio 
llamado Galiana con casa rústica en su centro, sito en el 
término do la villa de Montuiri, procedente de la supri
mida comunidad de dominicos de esta capital, siendo todas 
sus tierras de sec.mo y de pan llevar, de ostensión í)7 cuar- 
teradas y media, medida del país iguales á 90 fanegas caste
llanas mas (') ménos según aparece del plano que obra á 
folio 14 del espediente: Linda por una parte con camino 
de Petra, por otra con tierras de Son Company y varios 
propietarias, por otra con tierras de ferrando, Manera y 
Buñola, y por otra con camino de Montuiri. Tiene contra 
sí un censo sencillo á favor de un particular de 225 libras 
mallorquínas equivalentes á 2/J88 rs., 21 mrs, cu pensión 
anual y 99.653 rs., 31 mrs. de capital que le ^rá permi
tido al comprador el redimirlo, en la misma forma y tiem*
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P |,n qt»e pupila verificar lo aquel, de otro de igual canít- 
V' .d ^Ue ó bien deberá piarlo al Estado,

dS'>;1n. a s<l flV0|. tq derecho en virtud del cual está con- 
a''esta nueva obliga* ion; también tiene contra sí otro 

g hs° ücriciHn <|e 398 rf., 20 rnrs. de pensión, v 13.286 rs., 
de Cftpilat, pagadero al Estado por ahora y que 

etnpre qbc aparezca .-i su favor la propiedad de esta per- 
podrá f'g.ialmcnte liberar el comprador; y si mas 

d,g*s se descubrieren en lo sucesivo serán también de 
cu. uti <j^ mismo, descontándosele su capital del precio <lel 
c^ll d 'b •3si^ como se ejecutará d. I Je las dos que vatv men- 
'^''dbas. hsfá arrendado actu límente dicho predio por 

Pr( (id de 6.670 rs., 5 mrs. anuales pagaderos en tres plazos 
^h,b'3i que veufcu.en 1? enero, 19 mayo y I» setiembre;

'• 1 ‘intrato es de dot^icion de tres anos contaderos desde 
' 'Ip Setiembre de 18+1 Ivasla igual dia do 1844, con la 

Coild¡vion convenida, de que será libre tanto el comprador 
^0,no^i>| arrendatario de proseguirle en el último de dichos 

<’cs •mos avisándose mutuamente dos meses antes de ti-rmi- 
.?* ' * segundo; y no haciéndalo se entiende que continúa. 
-lS,á tasado (.on- arreglo á los artículos 18 y 19 de la ins- 
^.l'cion dv 4? de marzo de i836, en 265.736 rs. vn. y capi- 
^"jiz-nio según lis Irises establecidas en las Reales órdenes de 
-o d(. noviembre de 183b, y 11 de mayo de 1837, drspdes 
^deducido el diez por ciento por razón de gastos de ad- 

‘^''istrafion yjonscrvacion en 267,471 rs. por cuya canti- 
se saca á subasta. Palma 4 de noviembre de 1842.» 

061 f/1*in 5cheidna^el.

mate para el dia 16 de diciembre de 1842 de 7 á 7 y 
í de la noche.

. IMr decreto do esta intendencia de fecha de 22 de óctu- 
P’óxímo pasado, se susbastará y rematará en el espre- 
dia y hora on c! halcón bajo de las casas.Consistoria- 

J'C esta ciudatl, un pedazo de tierra do labor con una 
sda enclavada en él, señalado connumero 18 en el regis- 

r9 <le fincas urbanas del clero secular de esta próvincia de 
pertenencia procede, sito en el término de Andraix jun- 

0 al arraval llamado la Ra<ó, que titile una fanega cuatro 
.e -mines ó sean una cuarterada y trece destras medida ina- 
0|quina, que linda con el camino dicho de san Tolmo, 

®11 berras de Antonio Bosch y otros. No so le conoce carga 
i eUna de justicia; pero si se descubriese vendrá á cuenta 
e* comprador, descontándosete su capital del precio del re-
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makc. No está arrendado, y su producto anual se halla re
gulado según dicho registro cu 400 is. vn. Esiá tapado c°n 
arreglo á los artículos 1-8 y lü dv la instrucción de I- de 
maizo'de 183G, cu 5579 rs. JíquMlos del capital correspon
diente á §0 re. quo los espertos le conceptúan para su con
servación; y capitalizado según las reglas establecidas en las 
Reales órdenes de 25 de noviembre de 183G, y 11 de ma
yo de ¡8:37, cu 12,000 rs. vn. líquidos del 10 pg por razón 
de gastos de administración y ronscrvacion mandada en 
dichas Picales órdenes por cuya cantidad se saca á subasta 
en li inteligencia que habiendo sido esta finca declarada de 
menor cuantía, el pago del importe cu que sea rematada y 
adjudicada, será á dinero metálico y contanto en veinte pla
zos de año en cada uno conforme el párrafo 1? del artícu
lo 11 de la ley de 2 de setiembre de 1841 —Palma G de no
viembre de ^^^.-Seheidna^el. *

Por el ministerio de Hacienda me ha sido comunicado 
el decreto que sigue:

El Regente dd reino se ha servido comunicarme con 
esta fecha el siguiente decreto:

Como Regente 'del rcirtó durante la menor edad de 
reina doña Isabel F!, y de conformidad con el parecer del 
consejo de ministros, vengo en mandar lo siguiente: " ,

' Artículo 1? Se liquidarán y clasificarán en el preciso é 
improrogable, termino que rnedíá desde la cspcdícion de es
te decreto hasta fin de jhnro dé 1843, lodos los débitos pen
dientes á favor de La hacienda pública- procedentes de con- 
tribucióncs, ven-tas, impucstos?jirbitrios y cualcsquicfa otros 
derechos qfte la correspondan hasta la época de fin de diciem
bre de 1.840. ' 1

Art. 2? Para verificarlo se formará en cada capil-al d2 
provincia una comisión compuesta del intendente, que la pre
sidirá; del contador de rentas de la misma; del de bienes.na- 
ciunalcs; de dos individuos de la diputación provinciaf'qhe 
esta designe, y de| asesor de la intendencia: cu-y.a comisión 
tcndiá un secretario sin voto, elegido por ella de la clise 
de cesantes, que reuna integridad y aptitud, ó bien de 
la de empleados efectivos, si en aquella no le hubiere, acor
dándose en tal caso su reemplazo provisional por el inten
dente. ' .

Art. 3? Quedará instalada la comisión de que trata d 
artículo anterior á los ocho dias, lo mas tarde, do recibid'? 
en cada capital de provincia este decreto; con cuyo objeto 
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• 1 ■* dipuLteion provincial no pudiere nombrar por_,euai- 
f^»cra los dus vocales de su seno, los designará el 

c político ó eJ que baga sus veces, para lo cual el inlen- 
c,|te mvitafá en su.respectivo caso á dicha corporación ó 

autoridad provincial.
Art. 4o, Las oflc¡oa8 jg prov¡nc¡a pasarán desde luego á 

k lia comisión una rcLcion general espresiva del importo de 
os débdos^que resulten por atrasos nerlenecicntcs á la épo- 

de fin del ano de 18 ÍO, y su pormenor de cada coutri- 
ucion, renta, r imo, arbitrio ó concepto de que procedan, 

asi como de cada corporación ó persona deu lora, con los 
^spedÍ£nteS y demas antecedentes que den á conocer 4 la co- 
pusion fas causas de la existencia de estos débitos. 3e esccp- 
uan G'C cs[a ()¡SpC5Ícion |os débitos que por noloriámento 
'^orables ésten para realizarse^ y los procedentes de alcan- 

Ccs empleados, sobre cuyos últimos me reservo acordar al 
Propio fim lo mas conveniente. .
. Ar R 55 La comisión queda Sutorizada para declarar las 
lnsolvcncias y las partidas incobrables ó fallidas por las cau- 

qne para ello aparezcan fundadas! pero entendiéndose 
Siempre con la cl4n?ula de sin. perjyicia de la reclamacian 

c la Hacienda si cu algún tiempo apareciesen bienes de los 
rí,sponsaLlcs; asi como también para determinar las que puc- 
. a“ cobrare, á fio de proceder epeutivamente contra los 
individuos á corporaciones deudores, publicando sus reso- 
Urioncs en los Boletines oficiales.
^.Art. G? Todas las partidas que declare incobrables ó fa- 
. la comisión, so escluirán desde lucgoconsu órden de 
,i1s cuentas de débitos, anotándose no obstante en un libro 
due se abrirá y conservará para los efectos espresados en la 
Poniera paite dei artículo anterior.

Art. 7? De las partidas que la misma comisión declara 
Cobrables se batán subdivisiones, comprendiéndose en la 

aquellas cuya acción para el cobro se halle es- 
Pedita y pilada en el acto entablarse, y cp la segunda las que 
‘^^an suministros ó abonos legítimos en su descarga peo • 

lr'ntes de formalizacion ó liquidación, á cuyas ¡esultasdiba 
aperarse. ' *

Art. 8? La comisión, á medida que declare Jas soben^ 
ó insolvencias de los débitos, comunicará sus rcsolucio- 

n.c< á los intendentes, firmadas por el presidente y secrcta- 
autorizándose no obstante por todos los vocales las ac- 

i a qne aquellas procedan, y que se llevarán con la debi" 
--crmalidad.
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«54 , . ■ v . ... . . a
A 'l. 9? Deberá !a comisión, en los <)él'ilos que delire 

cohr.;€r>ü ia ar elou espédita para tül.iblurse desde lire- 
^o; se.íi ¡ai el p¡uo ■ u qae cada uno ha de darse cobfi’'1!0 
por lm idmini itradores ó c i.carg.ulos»respectivos, ó bien en 
su d.'Keto terminadris las diligencias jus!ificativas que aun 
pudieren acr< Llar insolvencia, descargarles de esta respon
sabilidad; cuyo plazo no escederá en ningún caso de sets 
raeses; conta 'o para cad» d-él ito d-sde el dia en.-j.-e el 10- 
tendeote /omunique A dichos adininish idorcs ó encargados 
de la cotn anza la d- claracion de la comisión, de que ha de 
dar traslado al mismo tiempo á Jas contadurías el propio 
iníendenle, qué será responsable de cualqoícra dilación q”? 
se note en es'c servicio.

Art. 10. Los *drainistra<lores ó encargados de la cobrad' 
za procecb-rán á hacer tfecliva la de estos c b los por ios 
medios establecidos para todo» los de la hacb-nda pública; 
y si al vencimiento del plazo que se los fije, según el artí*- 
culo arferir/r, ni la diesen 'realizada, ni presentí reo en su 
defacto las diligencias juslilkativas que se* irem ionan, que
darán privados de sus Jcsliuos. • -

Art. 11. Criando teqga lugar fe pr^eetacinn do las dF 
ligencias juStificalivas de insolvencia ó imposibilidad de 
realizar la cobranza de cada^débito, los iuliudenl.es harán 
examinarlas por las conladurriS, y después bis djrigirín «n 
consulta al gobierno por conducto de la Dirección general dc: 
Rentas, á ün de caliOcai las y acordar ó no en su vista el zílca O de 
la pena que á dichoeageotes dé cobranza se impone por el ar
tículo 10. ,

Art. 1^. Los débitos que aunque dccJarados cobrables 
tengan en su descargo documentos pendicnO sde form-alizá- 
cion ó liquidación, no se exigirán hasta el resultado deís
ta; pero los intendentes activiran su despacho, á ün de i]Ue 
verificándose los abonos que deban tener lugar dcsapafcx- 
Mn también <te las epentas de deudores, ya con la forma- 
lizacion de tales documentos, ya con la cobranza de la pato • 
te de el los quese hubiesen desechado por de impi occdcnte data*

Art. 13. Esta cobranza hade realizarse asi mismo en los 
términos y bajo las condiciones y responsabilidades espli- 
cadas en los artículos 9°, 10 y 11, si bien ya en estos casos 
fijará» los intendentes los plazos en que ha de lerrninarse.

Art. 14. Todos los procedimientos que tengan lugar pa
ra las cobranzas han de ser solo gubernativos, como <‘Stá 
repetidamente mandado, sin pasar nunca á la clase de con* 
tenciosos sino después que se haya verificado ó consignado
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pago de; néúilo que-se demande, salvo en ia parte ín que 

a 'i1.11 acciones legítimas por terceros intcr»-sa-
Oí's (hspntos ¡os f|eu(|orcs.

*t- •o. Todos los descubiertos procedentes de las ren- 
■ e estanco, y pendientes de furmaliz.acioo de documen- 

respectivos á la época <)c atrasos lijada en el artúulo 
?’ sc determinarán por las oficinas de rciitas, sin Mecesi- 
a i de que se ocupe de ellos Fa comisión que por este de- 

t,t^° se P;*ra c* 31 de dkieprbre del año ac-
Ual rio se hubiese finalizado Ja formalizacion de tales do- ' 

curnentus, quedarán los contadores y administradores sus- 
P( !>sos de empleo y sueldo, dando cuenta el intendente al 
gobierno. ■ •

Art. 1$, La comisión podrá valerse para levantar los 
rahajos de que tiene que ocuparse de solo el número de 

empicados cesantes que crea precisos á quieries como al se- 
otario, se abonarán los sueldos íntegros de los últimos dcs- 

inos efectivos qüeWiulúcren desempeñado, cuyo gasto, asi 
c°mo el material que ocurra á la comisión; se abonará por 
^ucnta sepaiada é independiente con aplicación ai artículo 

e imprevisto del presupuesto.
Arf. 17. La Dirección general de rentas dispondrá que 

P,irae| dial? de diciembre la hayan remitido todos losinten- 
|,nlcs un resúmen del estado que según el artículo 4 ° de 

^ste decreto se hubiese pasado á las comisiones creadas, 
finando en consecuencia otro general que dirigirá al mi- 

nislerio de hacienda de vuestro cargo, y sucesivamente exi- 
^lrá de las comisiones de provincia una razón mensual en 

conste el resúmen de las partidas de débitos declara- 
°s insolventes, así como las cobrables, con distinción en 

esl)ls últimas las que lesean para exigir de presente, y las 
^Ue queden pendientes de liquidaciones ó formalizacion de 
dOrumCntos.

Art. 18. Serán premiados y ascendidos los empleados • 
mas se distingan en estos trabajos para que puedan las 

CnrT}isiones darlos terminados y concluidos aun antes si es 
Posible del plazo de fin de junio de 1843 qtm improroga- 

'°mente se les fija, pasando después á las contadurías de 
rcntas los espedientes, actas y demas documentos que las hu; 
lereh servido en tal encargo. Tcndréislo entendido, y dis

Pendréis lo necesario á su cumplimiento. Madrid 24deoc- 
^bre de 1842.„El duque de la Victoria.-A D. Ramón Ma- 

r*a Calatrava.
De órden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteli-
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^.■iiria y e[cck)s-correspondientes. Madrid de. ortubre de 
184,í1,-Ca1.atrav.i<..Sh ¡Dlcndenle de las B ।leafes.

. Lo he (lisptteAly se inserte c<rci Boletín opcinl-p»* 
FQ < UMO: ífhicnto (le aquellos á quienes pueda interesar’ 
Phluxh 7 de uoviefnhrc de 184c2._Joaquin ScheidoageL

El Sr. Tnlcndcrrtc de esta provincia, so ha servido se- 
nlíK el did 12 de! acLunl de I i y media á 12'de su mañana 
mí los í'slrados de «las oTn inás, para la virata en pública ?ú- 
hasta de (Fuá" picas de pi dra viva que servirán para colo
car aceilc, las mismas e^rslen en uno de los ^Imatencs del 
suprimido monasterio de la cartuja de Val Mamosa.

. Lo que se avisa al público jahra su conocimiento y pa
ra que It s p¿rson^-.q'fh ^tislcn interesarse en su compra^ po- 
íJráu aritos >i quierri ' ■ : i c n <: i í-! i • > leed par* gobiof' 
no y F.Ts domas coi.V iones so las manifestarán en estas ofí* 
cfha's el dia do la s’d asta. Palma 4 de novieuibre de 18Í8* 
-Pedro María Santaló.

NOTjl de lis precios qde en Ict^érpanh anterior han teüie . 
do en- este mercado los (irtículos que ú continuación se 
espresan, . . . ' " ' ■ . ’

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera.............. ya ■ • 
Xeta id....................... ...  • • • 72
Moreno id ... .............................. CG » ■ \
(Vbada id ......... . । 32 W
Habas id...................... ... • • • $0 97
jQuijas id............... .............................. 4"S w
Garbanzos 13................................. ' 80 í7
•Frisdk'S id.................................. 8a 77 ,
Vino cuarter. ............................ 4 2 4
AíeM cnart-an.......................... 16 24
Carbón 'quintal. ....... 13 12
Futidas id.. ; .......................... i4 ”

• < Leña’id. ........................... ,* * * 3 12
Carne de vaca lib. de 36 onzas, 4 24
C^rrh^Fo id. ... ...... . 4 24
Cer^ó'Irescó id. ....... 4 24
Qupojióra de 1 2 onzas . . . 2 77

Cindadela 22 de octtibre de Sancho alcalde 1? 
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp.
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